
    

  

    

      

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.B00081733 
To 8 IRA RA AS ALA A ei a CASE UCA MAI MN CIA CR A nn! TOTAL CAPITAL SOCIAL 4 21220000 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
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Ze 91849901 mear E GENTINA CORD Se ts 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Ar. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de ia Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO A E 
“Cédula, RUCO |Mwersiónde Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres ss Completos 1 A «tun Hacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2/ No. VALOR TOTAL 

ALFREDO DASSUM ATVAS. ECUATORIANA 1704171584 _ __A.L999 y 4!1999.000,= 

2 NG. ALBERTO DASSUM AIVAS. ECUATORIANA 1704171501 A 1 000 
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Certifico que la información es correcta > > ” 

| TOTAL | Y 5:'000.000,= 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Vin y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

Mádoqui par ES Y 
E en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

ario limitadas rige ladispuesto en el Art. 144 
a er veremos . 
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2 Q6digos 4 Usarse'p por inversionistas extranjeros: 

A INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

FSUBREGIONAL 

OM DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

EX AVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  
Firma del representante legal 

    GUAYAQUIL, MARZO DE 1096 
Lugar y fecha de presentación 
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